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4687 ORDEN de 9 de febrero de 1999 por la que se concede el

Sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso

en la edificación a los productos de espumas de poliuretano

producidas in situ, proyectadas por «Aillants Aldoma,

Sociedad Limitada», con domicilio social en Arbeca (Llei-

da), para su máquina de referencia número 4G/201503.

De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial

del Estado» del 22), por la que se crea el Sello INCE y la Resolución de 15

de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de septiembre), de

la Dirección General de Arquitectura y Vivienda por la que se aprueban

las disposiciones reguladoras del Sello para materiales aislantes térmicos

para uso en la edificación, y de acuerdo con las disposiciones reguladoras

vigentes para espumas de polieuretano producidas in situ,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la Vivienda,

la Arquitectura y el Urbanismo, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.

Se concede el Sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso

en la edificación al producto espumas de polieuretano producidas in situ,

de densidad mínima de 30 kilogramos/metro cúbico, proyectadas por «Ai-

llants Aldoma, Sociedad Limitada», con domicilio social en Camí de Miral-

camp, sin número, Arbeca (Lleida), para la máquina de referencia número

4G/201503.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 9 de febrero de 1999.—P. D. (Orden de 30 de mayo de 1996),

el Subsecretario, Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de la Vivien-

da, la Arquitectura y el Urbanismo.

4688 ORDEN de 9 de febrero de 1999 por la que se concede el

sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso en

la edificación a los productos de espumas de poliuretano

producidas in situ, proyectadas por «Aplicaciones del Nor-

te, Sociedad Limitada», con domicilio social en Arteixo

(A Coruña), para su máquina de referencia núme-

ro 1/H-00867.

De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial

del Estado» del 22), por la que se crea el sello INCE, y la Resolución

de 15 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 11 de septiembre),

de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la que se aprueban

las disposiciones reguladoras del Sello para materiales aislantes térmicos

para uso en la edificación, y de acuerdo con las disposiciones reguladoras

vigentes para espumas de polieuretano producidas in situ,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la Vivienda,

la Arquitectura y el Urbanismo, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.

Se concede el sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso

en la edificación al producto espumas de polieuretano producidas in situ,

de densidad mínima de 30 kg/m3, proyectadas por «Aplicaciones del Norte,

Sociedad Limitada», con domicilio social en calle Touriñana, sin número,

nave 3, El Petón-Maicende, Arteixo (A Coruña), para la máquina de refe-

rencia número 1/H-00867.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 9 de febrero de 1999.—P. D. (Orden de 30 de mayo de 1996),

el Subsecretario, Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Vivienda, la Arquitectura

y el Urbanismo.

4689 ORDEN de 9 de febrero de 1999 por la que se concede el

Sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso

en la edificación al producto acristalamiento aislante tér-

mico fabricado por «Almacenes de Vidrios Sánchez, Socie-

dad Limitada», en su factoría de Ogíjares (Granada).

De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial

del Estado» del 22), por la que se crea el Sello INCE y la Resolución de 25

de febrero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de marzo), de la

Dirección General de Arquitectura y Vivienda por la que se aprueba el

complemento a las disposiciones reguladoras del Sello INCE para mate-

riales aislantes térmicos para uso en la edificación.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la Vivienda,

la Arquitectura y el Urbanismo, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.

Se concede el Sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso

en la edificación al producto siguiente:

Acristalamiento aislante térmico de denominación comercial «Alvisan»,

fabricado por «Almacenes de Vidrios Sánchez, Sociedad Limitada», en su

factoría sita en polígono tecnológico, nave 30, Los Ogíjares (Granada).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 9 de febrero de 1999.—P. D. (Orden de 30 de mayo de 1996),

el Subsecretario, Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de la Vivien-

da, la Arquitectura y el Urbanismo.

4690 ORDEN de 9 de febrero de 1999 por la que se concede el

Sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso

en la edificación al producto acristalamiento aislante tér-

mico fabricado por «Acrisal, Sociedad Limitada», en su

factoría de Málaga.

De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial

del Estado» del 22), por la que se crea el Sello INCE y la Resolución de 25

de febrero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de marzo), de la

Dirección General de Arquitectura y Vivienda por la que se aprueba el

complemento a las disposiciones reguladoras del Sello INCE para mate-

riales aislantes térmicos para uso en la edificación.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la Vivienda,

la Arquitectura y el Urbanismo, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.

Se concede el Sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso

en la edificación al producto siguiente:

Acristalamiento aislante térmico de denominación comercial «Uniglas»,

fabricado por «Acrisal, Sociedad Limitada», en su factoría sita en polígono

«Santa Bárbara», calle Rafael Montaner, 80, Málaga.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 9 de febrero de 1999.—P. D. (Orden de 30 de mayo de 1996),

el Subsecretario, Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de la Vivien-

da, la Arquitectura y el Urbanismo.

4691 ORDEN de 9 de febrero de 1999 por la que se concede el

Sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso

en la edificación al producto acristalamiento aislante tér-

mico fabricado por «Acristalamientos y Persianas El Bauti,

Sociedad Limitada», en su factoría de Priego de Córdoba

(Córdoba).

De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial

del Estado» del 22), por la que se crea el Sello INCE y la Resolución de 25

de febrero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de marzo), de la

Dirección General de Arquitectura y Vivienda por la que se aprueba el

complemento a las disposiciones reguladoras del Sello INCE para mate-

riales aislantes térmicos para uso en la edificación.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la Vivienda,

la Arquitectura y el Urbanismo, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.

Se concede el Sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso

en la edificación al producto siguiente:

Acristalamiento aislante térmico de denominación comercial «Aisla-

gras», fabricado por «Acristalamientos y Persianas El Bauti, Sociedad Limi-


